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INTRODUCCIÓN  

La concesi·n Minera ñBALSAYACUò c·digo 100000433 se encuentra  localizada en la 

Provincia de Napo, Cantón Tena, Parroquia Puerto Napo, cuenta con 18 hectáreas mineras 

contiguas, cuyo representante legal es Jhonny Eduardo Fiallos Chávez, la denominada 

concesión corresponde a régimen de Pequeña Minería y requiere obtener la Licencia Ambiental 

para la explotación de materiales áridos y pétreos de lecho de río, para el efecto debe realizar 

el estudio de impacto ambiental del proyecto bajo los términos de referencia dispuestos en la 

plataforma del SUIA del Ministerio del Ambiente y Agua y aprobados por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Tena, conforme a las competencias establecidas por 

la normativa pertinente. 

El mencionado Estudio de Impacto Ambiental permitirá realizar la caracterización del área 

donde se desarrollará el proyecto e identificar los impactos ambientales positivos y negativos 

durante la fase de operación y cierre del proyecto. Una vez que se han identificado, analizado 

y cuantificado los probables impactos ambientales, se deben evaluar las posibles acciones a 

realizar con el fin de prevenir, compensar y/o mitigar los impactos no deseados para lo cual se 

elaborará el Plan de Manejo Ambiental, enmarcado dentro de la normativa ambiental vigente. 
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JUSTIFICACIÓN  

La elaboración del Estudios Ambientales por parte de los titulares de las concesiones mineras 

para materiales de construcción, se enmarca en la disposición del Art. 78 de la Reforma a la 

Ley de Minería publicada en Registro Oficial Segundo Suplemento No. 37 de 16 de julio de 

2013, que establece: "Los titulares de derechos mineros, previamente a la iniciación de las 

actividades, deberán elaborar estudios o documentos ambientales, para prevenir, mitigar, 

controlar y reparar los impactos ambientales y sociales derivados de sus actividades; estudios 

o documentos que deberán ser aprobados por la Autoridad Ambiental competente, con el 

otorgamiento de la respectiva Licencia Amb 
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REQUISITOS LEGALES  

Los documentos habilitantes para el presente estudio son los siguientes, mismos que se 

encuentran cómo anexos. 

¶ Certificado de Intersección ( ver Anexo 1) 

¶ Título Minero vigente para la fase de explotación de materiales de construcción 

(áridos y pétreos) emitido por el Ministerio Sectorial y Certificado de vigencia de 

derechos mineros a la fecha, otorgado por el Ministerio de Recursos Naturales No 

Renovables de acuerdo a lo establecido en el Art. 10 del RAAM. ( ver Anexo 2) 

¶ Certificado de calificación del consultor ambiental, por el Ministerio del Ambiente ( 

ver Anexo 3) 
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RESUMEN EJECUTIVO:  

El estudio de impacto ambiental debe ser elaborado en aquellos proyectos que causan mediano 

y alto impacto o riesgo ambiental para una adecuada y fundamentada evaluación, predicción, 

identificación e interpretación de dichos riesgos e impactos. De tal forma que el presente 

estudio es realizado acorde a la normativa vigente y aplicable para el proyecto ñConcesi·n 

Minera ñ Balsayacuò c·digo 100000433ò, que se encuentra  localizada en la Provincia de Napo, 

Cantón Tena, Parroquia Puerto Napo, cuenta con 18 hectáreas mineras contiguas, cuyo 

representante legal es Jhonny Eduardo Fiallos Chávez, y los demás propietarios son Eduardo 

Luis Fiallos Pérez y Joe Oswaldo Fiallos Chávez, la denominada concesión corresponde a 

régimen de Pequeña Minería y requiere obtener la Licencia Ambiental para la explotación de 

materiales áridos y pétreos de lecho de río. 

El proyecto  cuenta con un plazo de 18 años con 8 meses a partir de la inscripción en el registro 

minero correspondiente, y los materiales a explotarse dentro del mismo corresponden  a 

materiales de construcción (áridos y pétreos), con un volumen diario de producción de 120 

m3/día y un máximo de hasta 800 m3/día. 

El mencionado Estudio de Impacto Ambiental permitirá realizar la caracterización del área 

donde se desarrollará el proyecto e identificar los impactos ambientales positivos y negativos 

durante la fase de operación y cierre del proyecto. Una vez que se han identificado, analizado 

y cuantificado los probables impactos ambientales, se deben evaluar las posibles acciones a 

realizar con el fin de prevenir, compensar y/o mitigar los impactos no deseados para lo cual se 

elaborará el Plan de Manejo Ambiental, enmarcado dentro de la normativa ambiental vigente. 
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1.  FICHA TÉCNICA  

DATOS DEL PROYECTO 

Nombre del 

Proyecto: 

ñEstudio de Impacto Ambiental expost y plan de manejo ambiental para la 

explotación de materiales áridos y pétreos, bajo el régimen de pequeña 

miner²a de la Concesi·n Minera ñBalsayacuò C·digo 100000433ò 

Código del 

proyecto SUIA MAE-RA-2019-452076 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA  

Provincia Cantón Parroquia 

Napo Tena Puerto Napo 

Superficie (ha): 18 

Altitud 430 msnm 

Coordenadas 

(WGS84) del 

Certificado de 

Intersección zona 

17S 

X Y 

858720,60 9884876,74 

858720,60 9884976,78 

859120,95 9884976,78 

859120,95 9884876,74 

859220,99 9884876,74 

859220,99 9884775,74 

859020,53 9884775,74 

859020,53 9884676,08 

858420,10 9884676,08 

858420,10 9884876,74 

858720,60 9884876,74 

Coordenadas 

(PSAD 56) zona 

17S 

X Y 

858979,82 9885252,52 

858979,82 9885352,56 

859380,18 9885352,56 

859380,18 9885252,52 

859480,22 9885252,52 

859480,22 9885151,53 

859279,76 9885151,53 

859279,76 9885051,87 

858679,32 9885051,87 

858679,32 9885252,52 

858979,82 9885252,52 
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FASE MINERA  

Tipo de fase 

Minera: Explotación 

Método de 

explotación: Cielo abierto, en terrazas aluviales 

Tipo de material 

a explotar: materiales de construcción (áridos y pétreos) 
 

DATOS DEL PROPONENTE 

Titular Minero: Jhonny Eduardo Fiallos Chávez 

Representante 

Legal: Jhonny Eduardo Fiallos Chávez 

Dirección: Vía a Pto. Napo, urbanización Olga Burbua N°168 

Correo 

electrónico jhonnyfiallos@hotmail.com 

Teléfono  0990412728 

Casillero 

Judicial: N/A 
 

DATOS DEL CONSULTOR 

Consultor 

Calificado: Jhoana Gabriela Toscano Pozo 

Dirección:  Urbanización Tréboles del Sur Segunda etapa Lote N° 13 

Correo 

electrónico  jhoambiente@gmail.com 

Teléfono 0998971607 
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EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO  

Nombre Formación 

Profesional 

Componente (Biótico, 

social, ambiental, 

cartográfico, entre 

otros) 

Firma de 

responsabilidad 

Esteban Adrián 

Olalla Navarro 

Sociólogo Social  

 

 

Andrea Liliana 

Cóndor 

Uchupanta 

Licenciada en Ciencias 

Biológicas y 

Ambientales 

Biótico  

Gissela Estefanía 

Moreno Ortiz 

Ing. Ambiental Ambiental   

 

 

Lilian Janeth 

Suárez Narváez 

Ing. Geólogo Cartografía   

 

 

Jhoana Gabriela  

Toscano Pozo 

 

Ing. Ambiental Msc. 

Prevención de Riesgos 

Laborales 

 

 

Ambiental/ Riesgos 
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2. OBJETIVO  

 

OBJETIVO GENERAL:  

Elaborar el estudio de impacto ambiental para el proyecto minero denominado ñBalsayacuò 

código 100000433 e identificar, valorar y jerarquizar los impactos ambientales generados 

durante la ejecución del proyecto. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

¶ Caracterizar la línea base socio-ambiental en el área de influencia del proyecto minero. 

¶ Evaluar y jerarquizar los impactos ambientales que puedan ocasionar las actividades y 

obras e instalaciones principales y complementarias y los procesos a realizarse en las 

etapas y actividades de operación-mantenimiento y cierre. 

¶ Proponer medidas ambientales orientadas a prevenir, mitigar, corregir, recuperar y 

compensar los impactos ambientales negativos de carácter significativo, así como para 

potenciar los impactos ambientales positivos, de acuerdo a los resultados de la 

evaluación y jerarquización de impactos ambientales. 

¶ Obtener la Licencia Ambiental. 

3. ALCANCE  

 

El Estudio de Impacto Ambiental permite conocer el estado inicial del área minera y los 

impactos que se producirán durante la ejecución del proyecto, mismos que serán evaluados 

para su prevención, mitigación, corrección, recuperación y compensación en caso de ser 

identificados como impactos negativos, permitirá además la potenciación de los impactos 

positivos, estás medidas serán contempladas dentro del Plan de Manejo Ambiental enmarcados 

en la normativa aplicable para el efecto. 

Con la evaluación y análisis de los impactos generados además se podrá definir el área de 

influencia para los componentes ambientales y su sensibilidad en torno a las actividades a 

ejecutarse durante el proyecto.  

El Estudio de Impacto Ambiental  se constituye de este modo en el  informe que contiene el 

análisis ambiental preventivo, que entrega los elementos de juicio para tomar decisiones 

informadas en relación a las implicancias ambientales de las actividades a realizarse en el 

proyecto.  
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4. SIGLAS Y ABREVIATURAS  

Las siglas y abreviaturas de la siguiente tabla, son las que se utilizarán en el Estudio de Impacto 

Ambiental: 

 Descripción siglas y abreviaturas 

Nro. Sigla/Abreviatura Nombre completo 

1 AID  Área de influencia directa 

2 AII  Área de influencia indirecta 

3 CITES 

Convención sobre el Comercio 

Internacional de las Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres 

4 COA Código Organico del Ambiente 

5 cm centímetros 

6 CYRAE 

 Consejo De Yachak Runa 

Amazónico Del Ecuador  

7 DAP Diámetro a la altura del pecho 

8 E Este 

9 EER Evaluaciones Ecológicas Rápidas 

10 EIA Estudio de Impacto Ambiental 

11 hab habitante 

12 Hda. Hacienda 

13 IGM Instituto Geográfico militar 

14 INAMHI  

 Instituto Nacional de Meteorología e 

Hidrología 

15 INEC 

 Instituto Nacional de Estadística y 

Censos 

16 km kilometro 

17 m  metros  

18 m/s metros por segundo 

19 mm milímetros 
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20 msnm metros sobre el nivel del mar 

21 MSP Ministerio de Salud Pública 

22 N Norte 

23 PEA población económicamente activa 

24 pH potencial hidrógeno 

25 PMA Plan de Manejo Ambiental 

26 POF Punto de observación de fauna 

27 POT Plan de Ordenamiento Territorial 

28 QCNE 

 Catálogo de especímenes tipo del 

Herbario Nacional del Ecuador 

29 RAAMM  

Reglamento Ambiental De 

Actividades Mineras, Ministerio de 

Ambiente 

30 RO Registro Oficial 

31 S Sur  

32 SAE Servicio de Acreditación Ecuatoriano 

33 SIISE 

 Sistema Integrado de Indicadores 

Sociales del Ecuador 

34 TDRs Términos de referencia 

35 UICN 

Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza  

36 W Oeste 

37 °C grados centígrados 
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5. MARCO LEGAL  

 

V Constitución de la República del Ecuador. Registro Oficial N° 449 del  20 de 

octubre de 2008 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente  

equilibrado,  que garantice  la sostenibilidad  y  el  buen  vivir, sumak kawsay. 

Art. 72. - La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente 

de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de Indemnizar a los 

individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados. 

En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la 

explotación de los recursos naturales no renovables, el 

Estado establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las 

medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas. 

Art. 74. - Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derecho a beneficiarse 

del ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. 

Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su Estado. 

Art. 264. - Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 

perjuicio de otras que determine la ley: Regular, autorizar y controlar la explotación de 

materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y 

canteras. 

Art. 317.- Los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio inalienable e 

imprescriptible del Estado. En su gestión, el Estado priorizará la responsabilidad 

intergeneracional, la conservación de la naturaleza, el cobro de regalías u otras contribuciones 

no tributarias y de participaciones empresariales; y minimizará los impactos negativos de 

carácter ambiental, cultural, social y económico. 

Art. 395. - La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales: 

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y 

respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 

regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las 

generaciones presentes y futuras. 

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio 

cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o 

jurídicas en el territorio nacional. 
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3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad 

que genere impactos ambientales. 

4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas se 

aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza. 

Art. 396. - El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos 

ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. 

En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista 

evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas 

La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las 

sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente los 

ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas. 

Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso de 

bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto ambiental, 

de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental 

permanente. 

Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles. 

Art. 398. - Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser 

consultada a la comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto 

consultante será el Estado. La ley regulará la consulta previa, la participación ciudadana, los 

plazos, el sujeto consultado y los criterios de valoración y de objeción sobre la actividad 

sometida a consulta. 

El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la ley y los 

instrumentos internacionales de derechos humanos. Si del referido proceso de consulta resulta 

una oposición mayoritaria de la comunidad respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto 

será adoptada por resolución debidamente motivada de la instancia administrativa superior 

correspondiente de acuerdo con la ley. 

Art. 399.- El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de 

la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado 

de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza. 

Art. 408. - Son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los 

recursos naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos 

minerales y de hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso 

los que se encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar territorial y las zonas 

marítimas; así como la biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro radioeléctrico. 
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Estos bienes sólo podrán ser explotados en estricto cumplimiento de los principios ambientales 

establecidos en la Constitución. 

El Estado participará en los beneficios del aprovechamiento de estos recursos, en un monto que 

no será inferior a los de la empresa que los explota. 

El Estado garantizará que los mecanismos de producción, consumo y uso de los recursos 

naturales y la energía preserven y recuperen los ciclos naturales y permitan condiciones de vida 

con dignidad. 

Art. 425. - (é) La jerarqu²a normativa considerar§, en lo que corresponda, el principio de 

competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos 

autónomos descentralizados. 

V Código Orgánico del ambiente. Registro Oficial No. 983 del 12 de abril de 2017 

Art. 179.-De los estudios de impacto ambiental. Los estudios de impacto ambiental deberán 

ser elaborados en aquellos proyectos, obras y actividades que causan mediano y alto impacto 

o riesgo ambiental para una adecuada y fundamentada evaluación, predicción, identificación e 

interpretación de dichos riesgos e impactos. 

Los estudios deberán contener la descripción de la actividad, obra o proyecto, área geográfica, 

compatibilidad con los usos de suelo próximos, ciclo de vida del proyecto, metodología, 

herramientas de análisis, plan de manejo ambiental, mecanismos de socialización y 

participación ciudadana, y demás aspectos previstos en la norma técnica. 

En los casos en que la Autoridad Ambiental Competente determine que el estudio de impacto 

ambiental no satisface los requerimientos mínimos previstos en este Código, procederá a 

observarlo o improbarlo y comunicará esta decisión al operador mediante la resolución 

motivada correspondiente. 

Art. 180. - Responsables de los estudios, planes de manejo y auditorías ambientales. La 

persona natural o jurídica que desea llevar a cabo una actividad, obra o proyecto, así como la 

que elabora el estudio de impacto, plan de manejo ambiental o la auditoría ambiental de dicha 

actividad, serán solidariamente responsables por la veracidad y exactitud de sus contenidos, y 

responderán de conformidad con la ley.  

Los consultores individuales o las empresas consultoras que realizan estudios, planes de 

manejo y auditorías ambientales, deberán estar acreditados ante la Autoridad Ambiental 

Competente y deberán registrarse en el Sistema Único de Información Ambiental. Dicho 

registro será actualizado periódicamente. 

La Autoridad Ambiental Nacional dictará los estándares básicos y condiciones requeridas para 

la elaboración de los estudios, planes de manejo y auditorías ambientales. 
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Art. 181. - De los planes de manejo ambiental. El plan de manejo ambiental será el instrumento 

de cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que comprende varios subplanes, en 

función de las características del proyecto, obra o actividad. La finalidad del plan de manejo 

será establecer en detalle y orden cronológico, las acciones cuya ejecución se requiera para 

prevenir, evitar, controlar, mitigar, corregir, compensar, restaurar y reparar, según corresponda. 

Además, contendrá los programas, presupuestos, personas responsables de la ejecución, 

medios de verificación, cronograma y otros que determine la normativa secundaria. 

Art. 183. - Del establecimiento de la póliza o garantía por responsabilidades ambientales. Las 

autorizaciones administrativas que requieran de un estudio de impacto ambiental exigirán 

obligatoriamente al operador de un proyecto, obra o actividad contratar un seguro o presentar 

una garantía financiera. El seguro o garantía estará destinado de forma específica y exclusiva 

a cubrir las responsabilidades ambientales del operador que se deriven de su actividad 

económica o profesional. 

La Autoridad Ambiental Nacional regulará mediante normativa técnica las características, 

condiciones, mecanismos y procedimientos para su establecimiento, así como el límite de los 

montos a ser asegurados en función de las actividades. El valor asegurado no afectará el 

cumplimiento total de las responsabilidades y obligaciones establecidas. 

El operador deberá mantener vigente la póliza o garantía durante el periodo de ejecución de la 

actividad y hasta su cese efectivo. (é). 

Art. 184. - De la participación ciudadana. La Autoridad Ambiental Competente deberá 

informar a la población que podría ser afectada de manera directa sobre la posible realización 

de proyectos, obras o actividades, así como de los posibles impactos socioambientales 

esperados y la pertinencia de las acciones a tomar. La finalidad de la participación de la 

población será la recolección de sus opiniones y observaciones para incorporarlas en los 

Estudios Ambientales, siempre que ellas sean técnica y económicamente viables. 

Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la población respectiva, 

la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución debidamente motivada de 

la Autoridad Ambiental Competente. 

En los mecanismos de participación social se contará con facilitadores ambientales, los cuales 

serán evaluados, calificados y registrados en el Sistema Único de Información Ambiental. 

Art. 186. - Del cierre de operaciones. Los operadores que por cualquier motivo requieran el 

cierre de las operaciones o abandono del área, deberán ejecutar el plan de cierre y abandono 

conforme lo aprobado en el plan de manejo ambiental respectivo; adicionalmente, deberán 

presentar informes y auditorías al respecto, así como los demás que se establezcan en la norma 

secundaria. 
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Art. 190. - De la calidad ambiental para el funcionamiento de los ecosistemas. Las actividades 

que causen riesgos o impactos ambientales en el territorio nacional deberán velar por la 

protección y conservación de los ecosistemas y sus componentes bióticos y abióticos, de tal 

manera que estos impactos no afecten a las dinámicas de las poblaciones y la regeneración de 

sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos, o que impida su restauración. 

V Código     Orgánico     de     Organización     Territorial,     Autonomía     y 

Descentralización Registro Oficial No. 303, 19 de octubre 2010 

Art. 55. - Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal. - Los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley, Regular, autorizar y controlar la 

explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 

playas de mar y canteras. 

V Ley Orgánica de Recursos Hídricos, usos y Aprovechamiento del Agua Registro 

Oficial No. 305- 06 -08-2014. 

 

Artículo 110. - Autorización de aprovechamiento. Las actividades mineras deberán contar  con  

la  autorización  de  aprovechamiento  productivo  de  las aguas que se utilicen, que será 

otorgada por la Autoridad Única del Agua, de conformidad con los procedimientos y requisitos 

establecidos en esta Ley y su Reglamento, para lo que se respetará estrictamente el orden de 

prelación que establece la Constitución, es decir, consumo humano, riego que garantice la 

soberanía alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas.  

V Ley de Minería Registro Oficial No. SAN-2013-0875 12 de julio 2013 

Artículo 78.- Los titulares de derechos mineros, previamente a la iniciación de las actividades, 

deberán elaborar y presentar estudios o documentos ambientales, para prevenir, mitigar, 

controlar y reparar los impactos ambientales y sociales derivados de sus actividades; estudios 

o documentos que deberán ser aprobados por la Autoridad Ambiental competente, con el 

otorgamiento de la respectiva Licencia Ambiental. El Reglamento Ambiental para Actividades 

Mineras, que dictará el ministerio del ramo, establecerá los requisitos y procedimientos para la 

aplicación de este artículo. 

Para el procedimiento de presentación y calificación de los estudios ambientales, planes de 

manejo ambiental y otorgamiento de licencias ambientales, los límites permisibles y 

parámetros técnicos exigibles serán aquellos establecidos en la normativa ambiental minera 

aplicable. 

Las actividades mineras previo a la obtención de la respectiva autorización administrativa 

ambiental, requieren de la presentación de garantías económicas determinadas en la normativa 

minero ambiental aplicable. 
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Los titulares de derechos mineros están obligados a presentar, al año de haberse emitido la 

Licencia Ambiental, una auditoría ambiental de cumplimiento que permita a la entidad de 

control monitorear, vigilar y verificar el cumplimiento de los planes de manejo ambiental y 

normativa ambiental aplicable. Posterior a esto, las Auditorías Ambientales de Cumplimiento 

serán presentadas cada dos años, sin perjuicio de ello, las garantías ambientales deberán 

mantenerse vigentes cada año. 

En el régimen de minería artesanal, se requerirá la aprobación de fichas ambientales, en tanto 

que, bajo el régimen de pequeña minería, la licencia ambiental deberá otorgarse para 

operaciones de exploración/explotación simultáneas debiendo contarse para el efecto con 

estudios ambientales espec²ficos y simplificados. (é). 

Una vez que los titulares de derechos mineros, cumplan de manera satisfactoria con los 

requisitos establecidos en la normativa aplicable, la aprobación de los documentos, estudios o 

licencias ambientales, deberán otorgarse en el plazo máximo de seis meses contados a partir de 

su presentación. De no hacerlo en ese plazo, se entenderá que no existe oposición ni 

impedimento para el inicio de las actividades mineras. El funcionario cuya omisión permitió el 

silencio administrativo positivo será destituido. 

Art. 137.- Incentivo a la producción minera nacional.- A fin de impulsar el pleno empleo, 

eliminación del subempleo y del desempleo, y de fomentar la productividad y competitividad, 

la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, el Estado mediante la delegación a 

la iniciativa privada, cooperativas y asociaciones de economía popular y solidaria, promoverá 

el desarrollo de la minería nacional bajo el régimen especial de pequeña minería, garantizando 

el derecho a realizar dicha actividad en forma individual y colectiva bajo principios de 

solidaridad y responsabilidad social. 

Art. 138.- Pequeña minería.- Se considera pequeña minería aquella que, en razón de las 

características y condiciones geológico mineras de los yacimientos de substancias minerales 

metálicas, no metálicas y materiales de construcción, así como de sus parámetros técnicos y 

económicos, se hace viable su explotación racional en forma directa, sin perjuicio de que le 

precedan labores de exploración, o de que se realicen simultáneamente las labores de 

exploración y explotación. 

A las características y condiciones geológico-mineras de los yacimientos, mencionados en el 

inciso anterior, aptos para el desarrollo de labores en pequeña minería, y diferentes a 

actividades mineras en mayor escala, les son inherentes las que correspondan al área de las 

concesiones, al monto de inversiones, volumen de explotación, capacidad instalada de 

beneficio o procesamiento, y condiciones tecnológicas, de acuerdo con las normas del 

Reglamento del Régimen Especial de Pequeña Minería y Minería Artesanal. 

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 37 de 16 de 

Julio 
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 Art. ...- Capacidad de producción bajo el régimen de pequeña minería.- En dependencia del 

grado de concentración de los minerales en los yacimientos y en función de la forma como se 

encuentre distribuida la mineralización, así como de los métodos de explotación y/o 

procesamiento técnicamente seleccionados para su aprovechamiento racional, se establecen las 

(sic) siguientes rangos de producción para cada operador: 

(é) c) Para materiales de construcci·n: hasta 800 metros c¼bicos para miner²a en terrazas 

aluviales; y, 500 toneladas métricas por día en minería a cielo abierto en roca dura (cantera). 

Dentro de este régimen, en cada área minera podrá realizarse una o más operaciones mineras, 

por parte de su titular o de sus operadores legalmente facultados para así hacerlo, en tanto las 

características o condiciones técnicas de explotación de los yacimientos así lo justifiquen. 

Nota: Artículo agregado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 37 de 16 de 

Julio del 2013. 

Art. 139.- Concesión Minera para la Pequeña Minería.- El Estado otorgará Concesiones 

Mineras para la Pequeña Minería a favor de personas naturales y jurídicas, conforme a las 

prescripciones de esta ley y su reglamento general, el que establecerá un régimen especial. 

La concesión minera para la pequeña minería será otorgada por el Ministerio Sectorial de 

acuerdo al procedimiento establecido en el Reglamento y confiere a su titular el derecho 

exclusivo a prospectar, explorar, explotar, beneficiar, fundir, refinar y comercializar todas las 

sustancias minerales que puedan existir y obtenerse en el área de dicha concesión, sin otras 

limitaciones que las señaladas en la presente ley. 

Art. 141.- Obligaciones.- Los concesionarios mineros que realicen actividades de pequeña 

minería deberán cumplir con las obligaciones de los concesionarios mineros contenidas en el 

Título IV de la presente ley. 

Los titulares de derechos en pequeña minería estarán sujetos al cumplimento de la normativa 

ambiental vigente y a la concurrencia y aprobación de los programas de capacitación 

promovidos por el Instituto Nacional de Investigación Geológica. 

 

V Reglamento Al Código Orgánico del Ambiente. Decreto Ejecutivo No. 752, de 21 

de mayo de 2019 

Art.43l. - Licencia ambiental La Autoridad Ambiental competente, través del Sistema Único 

de Información Ambiental, otorgará la autorización administrativa ambiental para obras, 

proyectos o actividades de mediano o alto impacto ambiental, denominada licencia ambiental. 

Art.432.- Requisitos de la licencia ambiental. - Para la emisión de la licencia ambiental, se 

requerirá, al menos, la presentación de los siguientes documentos: 
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a) Certificado de intersección; 

b) Estudio de impacto ambiental; 

c) Informe de sistematización del Proceso de Participación Ciudadana; 

d) Pago por servicios administrativos; y, 

e) Póliza o garantía por responsabilidades ambientales. 

Art. 433.- Estudio de impacto ambiental.- El estudio de impacto ambiental será elaborado en 

idioma español y deberá especificar todas las características del proyecto que representen 

interacciones con el medio circundante. Se presentará también la caracterización de las 

condiciones ambientales previa la ejecución del proyecto, obra o actividad, el análisis de 

riesgos y la descripción de las medidas específicas para prevenir, mitigar y controlar las 

alteraciones ambientales resultantes de su implementación. 

Los estudios de impacto ambiental deberán ser elaborados por consultores ambientales 

calificados y/o acreditados, con base en los formatos y requisitos establecidos por la Autoridad 

Ambiental Nacional en la norma técnica expedida para el efecto. 

Art 436.- Etapas del licenciamiento ambiental.- El proceso de licenciamiento ambiental 

contendrá las siguientes etapas: 

a) Pronunciamiento técnico del estudio de impacto ambiental; 

b) Pronunciamiento del proceso de mecanismos de participación ciudadana; 

c) Presentación de póliza y pago de tasas administrativas; y, 

d) Resolución administrativa. 

 

V Reglamento Ambiental De Actividades Mineras, Ministerio de Ambiente 

(Acuerdo Ministerial 37), RO suplemento 213 de 27-03-2014 / Acuerdo Ministerial 

N° 080, que reforma al Reglamento Ambiental De Actividades Mineras, Ministerio 

de Ambiente. Registro Oficial 520, 11-06-2015 /Acuerdo Ministerial No. 69, 

publicado en Registro Oficial 795 de 12 de Julio del 2016. 

Art. 7.- Regularización ambiental nacional para el sector minero.- Tiene como objetivo, 

particularizar los procesos de registro y licenciamiento ambiental de los proyectos o actividades 

mineras que se desarrollan en el país, en función de las características específicas de éstos y de 

los riesgos e impactos ambientales que generan al ambiente. 

(é) Los proyectos o actividades mineras dentro de los reg²menes de peque¶a miner²a al 

realizarse labores simultáneas de exploración y explotación requerirán de una licencia 

ambiental. (é) 

En todos los casos se deberá realizar el proceso de regularización ambiental, conforme lo 

determinado en el procedimiento contenido en el Sistema Único de Información Ambiental. 
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Nota: Artículo sustituido por artículo 3 de Acuerdo Ministerial No. 80, publicado en Registro 

Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015. 

Art. 8.- Para efectos de la elaboración de las Declaraciones de Impacto Ambiental, Estudios 

de Impacto Ambiental, Planes de Manejo Ambiental, y Auditorías Ambientales para 

actividades mineras, se requerirá la intervención de consultores calificados y registrados por la 

Autoridad Competente. 

Nota: Artículo sustituido por artículo 4 de Acuerdo Ministerial No. 80, publicado en Registro 

Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015. 

Art. 9.- Certificado de intersección.- En todos los casos el titular minero deberá obtener de la 

Autoridad Ambiental Nacional el Certificado de Intersección del cual se desprenda la 

intersección del o de los derechos mineros con relación al Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas, Bosques y Vegetación Protectores, Patrimonio Forestal del Estado u otras áreas de 

conservación declaradas por la Autoridad Ambiental Nacional. 

En el caso de que el derecho minero intersecte con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 

en cuanto a actividades extractivas se refiere, se procederá de acuerdo a lo que dispone el 

artículo 407 de la Constitución de la República del Ecuador y la normativa ambiental 

competente. 

En el caso de que el derecho minero tenga intersección con Bosques y Vegetación Protectores 

o el Patrimonio Forestal del Estado, el Titular Minero, previo al inicio del proceso de 

Licenciamiento Ambiental, deberá solicitar a la Dirección Nacional Forestal del Ministerio del 

Ambiente la certificación de viabilidad ambiental calificada con el informe de factibilidad del 

derecho minero. Esta certificación será expedida por el Director Nacional Forestal. Dicho 

certificado se obtendrá a través del Sistema Único de Información Ambiental SUIA. 

El certificado de intersección será emitido para el o los derechos mineros, entre otros 

autorizados por el Ministerio Sectorial, o para aquellos casos en los que el Titular Minero 

requiera únicamente la Licencia Ambiental del área operativa. 

Nota: Artículo reformado por artículo 5 de Acuerdo Ministerial No. 80, publicado en Registro 

Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015. 

Nota: Artículo sustituido por artículo 2 de Acuerdo Ministerial No. 69, publicado en Registro 

Oficial 795 de 12 de Julio del 2016. 

Art. 20.- Pagos y emisión de licencia ambiental.- El titular minero deberá cancelar los valores 

referentes a los Servicio de Gestión y Calidad Ambiental. Además deberá presentar las 

respectivas pólizas o garantías bancarias de fiel cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental. 

Una vez cancelados los pagos solicitados se emitirá la correspondiente licencia ambiental. No 

se exigirá ésta garantía o póliza cuando los ejecutores del proyecto, obra o actividad sean 
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entidades del sector público o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos a las 

dos terceras partes, a entidades de derecho público o de derecho privado con finalidad social o 

pública. Sin embargo, la entidad ejecutora responderá administrativa y civilmente por el cabal 

y oportuno cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto, obra o actividad 

licenciada y de las contingencias que puedan producir daños ambientales o afectaciones a 

terceros, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable. 

Nota: Artículo reformado por artículo 10 de Acuerdo Ministerial No. 80, publicado en Registro 

Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015. 

Art. 21.- Términos de Referencia para estudios de impacto ambiental.- Los estudios de impacto 

ambiental se realizarán en función de términos de referencia (TDRs) por tipo de proyecto 

Los términos de referencia y los estudios que de ellos se deriven podrán ser realizados en 

conjunto cuando el proyecto integre diferentes fases como explotación, beneficio, fundición, 

refinación y transporte siempre que las distintas fases se realicen dentro de una misma 

concesión minera o proyecto y corresponda al mismo titular minero y modalidad concesional. 

El titular de los derechos mineros justificará el alcance de los términos de referencia en función 

de su proyecto en particular. Estos serán sometidos a evaluación del Ministerio del Ambiente 

o la Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable, quien podrá: 

- Emitir la aprobación de los Términos de Referencia si estos cumplen satisfactoriamente con 

los requisitos técnicos y legales establecidos en la normativa ambiental vigente. 

- Observar y solicitar al titular minero la presentación de información aclaratoria y/o 

complementaria, en un término de 30 días a partir de su notificación; o, 

- Reformular en el caso de que éstos no sean presentados de acuerdo a la actividad que se va a 

desarrollar o no cumpla con los requerimientos previstos en la normativa ambiental aplicable. 

A partir de la aprobación de los términos de referencia, el titular minero tendrá un plazo de 120 

días, para continuar con el proceso de licenciamiento ambiental, caso contrario se procederá al 

archivo del trámite. 

Nota: Artículo reformado por artículo 11 de Acuerdo Ministerial No. 80, publicado en Registro 

Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015. 

Art. 132.- De la pequeña minería.- El titular minero bajo el régimen especial de pequeña 

minería, deberá obtener necesariamente una licencia ambiental para sus operaciones de 

exploración/explotación simultáneas debiendo contar para el efecto con estudios ambientales 

específicos y simplificados. Los promotores del proyecto deberán presentar un estudio 

unificado para actividades de exploración y explotación simultánea y podrán ser incluidas las 

fases de beneficio o procesamiento cuando el mineral provenga de la misma concesión minera. 
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En lo que concierne a la evaluación ambiental para actividades de pequeña minería, se 

someterán al régimen general y a las disposiciones técnico-ambientales establecidas en este 

Reglamento. 

Nota: Inciso primero reformado por artículo 29 de Acuerdo Ministerial No. 80, publicado en 

Registro Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015. 

V Ordenanza No. No. 62 para regular, autorizar y controlar la explotación, 

transporte, procesamiento de materiales áridos y pétreos que se encuentren en los 

lechos de ríos y canteras del Cantón Tena. Registro Oficial 893 del 26 de abril de 

2019. 

 

Artículo 20.- Concesionarios de títulos mineros o titulares mineros de áridos y pétreos.- 

Personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas, mixtas o 

privadas,comunitarias, asociativas y de auto gestión, que son beneficiarios de un título minero. 

El título minero, sin perder su carácter personal, confiere a su titular el derecho exclusivo a 

explotar, tratar, comercializar y enajenar todas las sustancias minerales, áridos y pétreos que 

puedan existir y obtenerse en el área de dicha concesión, haciéndose beneficiario de ios réditos 

económicos que se obtengan de dichos procesos, dentro de los límites establecidos en la Ley 

sectorial, la presente Ordenanza y luego del cumplimiento de sus obligaciones tributarias. El 

otorgamiento de concesiones mineras de áridos y pétreos no estará sujeto al remate y subasta 

pública referidos en la Ley Sectorial. 

Artículo 33.- Derechos mineros.- Por derechos mineros se entienden aquellos que emanan 

tanto de los títulos de concesiones mineras, los contratos de operación minera, los centros de 

acopio. Las concesiones mineras serán otorgadas por la administración municipal, conforme al 

ordenamiento jurídico, en forma previa a la autorización para la explotación y de acuerdo a lo 

establecido en la presente Ordenanza. 

En el ejercicio de sus competencias, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Tena, otorgará derechos mineros para la explotación, transporte, procesamiento, 

almacenamiento de materiales áridos y pétreos, únicamente a quienes cumplan con los 

requisitos establecidos en la presente Ordenanza y su Reglamento. 

Las obligaciones que consten de manera expresa en los respectivos títulos, permisos, contratos 

y/o autorizaciones, y sean asumidas por sus titulares deben ser cumplidas por estos, como 

condición para el goce de los beneficios establecidos en la normativa legal aplicable. En 

consecuencia, su inobservancia o incumplimiento, constituirán causales de extinción de 

derechos y fundamento para la revocatoria de tales permisos, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas, civiles, penales o ambientales a las que hubiese lugar. 
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El propietario del terreno superficial tendrá derecho preferente para solicitar una concesión que 

coincida con el área de la que sea propietario. Si el propietario del predio, libre y 

voluntariamente, mediante instrumento público, otorgare autorización para el uso de su predio 

para una concesión, esta autorización lleva implícita la renuncia de su derecho preferente para 

el otorgamiento de una concesión sobre dicho predio. 

Artículo 34.- Capacidad de producción y procesamiento - La capacidad de producción y 

procesamiento que se podrán emitir a los Derechos Mineros por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Tena serán los siguientes: 

 

 

Parámetros Pequeña Minería 

Volúmenes de explotación Aluviales o materiales no 

consolidados 

Hasta 800 m3/día 

Cielo Abierto en Roca Dura Hasta 500 tm/día 

Área de operación Hasta 50 hectáreas 

Derecho Minero Concesión 

Plazo de operación Hasta 25 años 

 

Artículo 40.- Título de concesión. - La concesión es un acto administrativo emitido por el   

Municipal de Tena, que otorga un título minero previo informe técnico favorable de la 

Dirección de Gestión Ambiental, sobre el cual el titular tiene un derecho personal y sobre éste 

se podrán establecer transferencias, prendas, cesiones en garantía y otras garantías previstas en 

la ley sectorial. 

 

Se consideran accesorios a la concesión, las construcciones, instalaciones y demás objetos 

usados permanentemente en la explotación de materiales áridos y pétreos, así como también 

en su tratamiento. 

 

Los requisitos que deberá presentar el peticionario para obtener el título de concesión de 

explotación de materiales áridos y pétreos estarán establecidos en el reglamento de aplicación 

de esta Ordenanza. La Dirección de Gestión Ambiental del GAD Municipal de Tena verificará 

los requisitos y el sitio para autorizar, observar o negar la solicitud acorde al proceso 

establecido en el reglamento de esta Ordenanza. 

 

Si se comprobare que el área solicitada se encuentra parcial o totalmente superpuesta a otra 

concesión o solicitud anterior, o se encuentre parcial o totalmente en el territorio de otro cantón, 

la Dirección de Gestión Ambiental del GAD Municipal de Tena ordenará la modificación del 

área. 

 

En caso de que el peticionario no presente lo solicitado en el término previsto en el reglamento 

de aplicación de la presente ordenanza, se entenderá que existe desinterés en la prosecución de 

trámite y se procederá al archivo definitivo de la solicitud.  

 

Artículo 56.- Autorización de explotación, tratamiento y/o almacenamiento para titulares 

de concesiones mineras bajo el régimen de pequeña minería - El concesionario, previo a la 

solicitud de la autorización, deberá registrar su condición de pequeño minero, ante la Dirección 

de Gestión Ambiental del GAD Municipal de Tena, de acuerdo al procedimiento y los  de 
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registro que constarán en el reglamento de aplicación de esta ordenanza. El GAD Municipal de 

Tena, otorgará la autorización para el inicio de la explotación de materiales áridos y pétreos 

que se encuentren en los lechos de los ríos, y canteras el cantón Tena, a favor de personas 

naturales o jurídicas que se encontraren en pleno ejercicio de los derechos mineros respectivos 

y registrados como pequeños mineros. 

 

El beneficiario de la autorización podrá explotar, tratar, transportar y/o almacenar materiales 

áridos y pétreos dentro del límite de la concesión, en los volúmenes de producción y área de 

operación establecidos en la Tabla 1 de esta ordenanza. 

 

Los requisitos para obtener la autorización de explotación bajo el régimen de pequeña minería, 

serán establecidos en el reglamento de aplicación de la presente Ordenanza. 

Una vez que el Titular minero presente los requisitos la Dirección de Gestión Ambiental del 

GAD Municipal de Tena realizará una inspección para verificar la información presentada y 

podrá autorizar, observar o negar la solicitud. 

 

Artículo 57.- Periodo de vigencia y renovación de la Autorización de 

explotación,tratamiento y/o almacenamiento para titulares de concesiones mineras - El 

tiempo de vigencia de la autorización será de un año y el titular del derecho minero deberá 

realizar el pago de la tasa anual por mantener vigente la autorización de explotación y el 

cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y de la presente ordenanza que serán 

verificadas por la Dirección de Gestión Ambiental del GAD Municipal de Tena. 

 

La autorización podrá ser renovada, siempre y cuando se hubiere presentado al GAD Municipal 

de Tena con 90 días calendario antes de su vencimiento, los requisitos establecidos en el 

reglamento de aplicación de la presente Ordenanza. 

 

La Dirección de Gestión Ambiental del GAD Municipal de Tena, emitirá el respectivo informe 

en donde renovará o negará la renovación, sin perjuicio del inicio del proceso administrative 

de sanción de encontrar incumplimientos. 

 

En caso que el titular del derecho minero no haya renovado su autorización, la Dirección de 

Gestión Ambiental del GAD Municipal de Tena deberá proceder con la suspensión de la 

actividad y el correspondiente proceso administrativo de sanción, este último de ser el caso. 

 

Artículo 71.- Indemnización por explotación minera inadecuada - Los titulares mineros que 

por efecto de la inadecuada explotación minera realizada dentro del cauce del río generen 

afectación aguas abajo a: terrenos particulares, caminos, infraestructura pública, puertos 

habilitados, redes de telecomunicaciones; instalaciones militares; infraestructura petrolera; 

instalaciones aeronáuticas; redes o infraestructura eléctricas; o vestigios arqueológicos o de 

patrimonio natural y cultural pagarán una indemnización que cuyo monto será valorado 

mediante informe emitido por las instituciones involucradas al área de afectación. 

 

Artículo 72.- Compensación.- Los titulares mineros mantendrán comunicación permanente 

con las comunidades que se ubiquen dentro área de influencia, con la finalidad aportar en la 

medida de lo posible a mejorar y velar con el bienestar de las mismas. 

 

Artícu lo 73.- Líneas de Compensación.- La forma de compensación entregada a las 

comunidades será a través de las siguientes formas: 
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Å Apoyo educativo 

Å Apoyo productivo 

Å Apoyo cultural y deportivo 

 

El apoyo se lo presentará en físico o en obra mas no económicamente. 

 

Los montos de inversión serán determinados en base a las regalías mineras producto de la 

explotación que se detalla en los Informes de Producción presentado por los Titulares Mineros, 

este monto no será superior al 30% de la regalía. 

 

Artí culo 85.- Incentivos.- Los titulares mineros o peticionarios que hayan cumplido a 

cabalidad con las obligaciones técnicas, administrativas y tributarias en el año fiscal gozarán 

de: 

 

a) Exoneración del 10% de todas las tasas a las que hubiere lugar dentro de su régimen o 

actividad, en el año siguiente al cumplimiento de las obligaciones antes mencionadas.  

b) Reconocimiento público por la aplicación y responsabilidad de cumplimiento en el ámbito 

minero y ambiental. 

 

Para acceder a estos incentivos deberán contar con el respectivo certificado emitido por la 

Dirección de Gestión Ambiental. 

 

V Acuerdo Ministerial 061 de la Reforma al Libro VI del Texto Unificado de 

Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente Registro Oficial 316, 04 de 

mayo 2015 

 

Art. 25 Licencia Ambiental.- Es el permiso ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental 

Competente a través del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos proyectos, obras o 

actividades considerados de medio o alto impacto y riesgo ambiental. El Sujeto de control 

deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del permiso ambiental otorgado 

Art. 27 Objetivo.- Los estudios ambientales sirven para garantizar una adecuada y 

fundamentada predicción, identificación, e interpretación de los impactos ambientales de los 

proyectos, obras o actividades existentes y por desarrollarse en el país, así como la idoneidad 

técnica de las medidas de control para la gestión de sus impactos ambientales y sus riesgos; el 

estudio ambiental debe ser realizado de manera técnica, y en función del alcance y la 

profundidad del proyecto, obra o actividad, acorde a los requerimientos previstos en la 

normativa ambiental aplicable. 

Art. 30.-  De los términos de referencia.- Son documentos preliminares estandarizados o 

especializados que determinan el contenido, el alcance, la focalización, los métodos, y las 

técnicas a aplicarse en la elaboración de los estudios ambientales. Los términos de referencia 

para la realización de un estudio ambiental estarán disponibles en línea a través del SUIA para 
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el promotor del proyecto, obra o actividad; la Autoridad Ambiental Competente focalizará los 

estudios en base de la actividad en regularización. 

Art. 33.- Del alcance de los estudios ambientales.- Los estudios ambientales deberán cubrir 

todas las fases del ciclo de vida de un proyecto, obra o actividad, excepto cuando por la 

naturaleza y características de la actividad y en base de la normativa ambiental se establezcan 

diferentes fases y dentro de estas, diferentes etapas de ejecución de las mismas. 

Art. 35.- Estudios Ambientales Ex Post (EsIA Ex Post).- Son estudios ambientales que guardan 

el mismo fin que los estudios ex ante y que permiten regularizar en términos ambientales la 

ejecución de una obra o actividad en funcionamiento, de conformidad con lo dispuesto en este 

instrumento jurídico. 

V Acuerdo Ministerial 109 reforma Acuerdo Ministerial 061, publicado en la 

Edición Especial del Registro Oficial N°316 del 04 de mayo de 2015. (02-10-2018) 

 

Art 8. -  Incorpórese un artículo posterior al artículo 25, con el siguiente contenido: 

"Art (...).-  Inicio del proceso de Licenciamiento ambiental.-  para obtener la licencia ambiental, 

el operador iniciará el proceso de regularización ambiental a través del Sistema Único de 

Información Ambiental dónde Ingresará: 

1) a.-  información detallada del proyecto, obra o actividad; 

2) b.- El Estudio de impacto ambiental, y; 

3) c.-  Los demás requisitos exigidos en este acuerdo y la norma técnica aplicable" 

"Art (...).-Requisitos de la licencia ambiental.- Para la emisión de la licencia ambiental se, 

requerirá, al menos, la presentación de los siguientes documentos: 

1) Certificado de intersección del cual se determinará la necesidad de obtenerla viabilidad 

técnica por parte de la Subsecretaría de Patrimonio Natural o las unidades de Patrimonio 

Natural de las Direcciones Provinciales del Ambiente según corresponda; 

2) Términos de referencia, de ser aplicable; 

3)  Estudio De Impacto Ambiental, 

4)  Proceso De Participación Ciudadana,  

5) Pago por servicios administrativos y 

6)  Póliza o garantía respectiva  

 

Art 9. - Incorpórese un artículo posterior al artículo 29, con el siguiente contenido: 

"Art (...).-Estudio De Impacto Ambiental.- Es un documento que proporciona información 

técnica necesaria para la predicción, identificación y evaluación de los posibles impactos 

ambientales y socio ambientales derivados de un proyecto, obra, o actividad. El estudio de 
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impacto ambiental contendrá la descripción de las medidas especificadas para prevenir, mitigar 

y controlar las alteraciones ambientales resultantes de su implementación. 

 Los operadores elaborarán los estudios de impacto ambiental con base en los formatos y 

requisitos establecidos por la Autoridad Ambiental Nacional. 

"Art (...).- Contenido de los estudios de impacto ambiental.- Los estudios de impacto ambiental 

se elaborarán por consultores acreditados ante la entidad nacional de acreditación conforme a 

los parámetros establecidos por la Autoridad Ambiental Nacional y deberán contener al menos 

los siguientes elementos: 

a) Alcance, ciclo de vida y descripción detallada del proyecto y las actividades a realizarse 

con la identificación de las áreas geográficas a ser intervenidas; 

b) Análisis de alternativas de las actividades del proyecto; 

c) Demanda de recursos naturales por parte del proyecto y de ser aplicable, las respectivas 

autorizaciones administrativas para la utilización de dichos recursos; 

d) Diagnóstico Ambiental de línea base, que contendrá el detalle de los componentes 

físicos bióticos y los análisis socioeconómicos y culturales; 

e) Inventario forestal, de ser aplicable; 

f) Identificación y determinación de las áreas de influencia y áreas sensibles; 

g) análisis de riesgos 

h) Evaluación de impactos ambientales y socioambientales,  

i) Plan de manejo ambiental y sus respectivos subplanes; y,  

j) Los dem§s que Determine la Autoridad Ambiental Nacional.ò 

El estudio de impacto ambiental deberá incorporar las opiniones y observaciones que sean 

técnica y económicamente viables, generadas en la fase informativa del proceso de 

participación ciudadana. 

 De igual forma se anexará al estudio de impacto ambiental toda la documentación que respalde 

lo detallado en el mismo. 

V Acuerdo Ministerial 013 reforma Acuerdo Ministerial 109. Registro Oficial No. 

466 Jueves, 11 Abril 2019  

Art 4. - Sustitúyase art, 28 del Acuerdo Ministerial 109 por el siguiente: 

Art (é).- Revisión de Términos de referencia.- Una vez analizada la documentación e 

información remitida por el operador la Autoridad Ambiental Competente deberá aprobar, 

observar o rechazar en un término máximo de cuarenta y cinco (45) días. 

 Posterior al ingreso de las respuestas a Las observaciones por parte del operador la Autoridad 

Ambiental Competente contará con un término de treinta (30) días adicionales para 

pronunciarse sobre la respuesta presentada por el operador 
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 En caso de que las observaciones no sean absueltas o presentadas en el tiempo determinado, 

la Autoridad Ambiental Competente, esta podrá otorgar un término de diez (10) días 

adicionales para subsanar Las observaciones presentadas a la respuesta del operador, en caso 

de no subsanarlas se procederá al archivo del expediente y dispondrá que el operador presenten 

nuevos términos de referencia, en un término de 15 días sin perjuicio de las acciones legales 

correspondientes. 

V Acuerdo Ministerial 097A. Expedir los Anexos del Texto Unificado de Legislación 

Secundaria del Ministerio del Ambiente. Registro Oficial Nro. 387 del 4 de 

noviembre del 2015 

Anexo 1 para el presente estudio en base a la Tabla 2: Criterios de calidad admisibles para 

la preservación de la vida acuática y silvestre en aguas dulces, marinas y de estuarios.  

Anexo 2 numeral 4.5 Muestreo y Análisis de Suelos. Tabla 1: Criterios de Calidad de Suelo. 

Anexo 4 Norma de calidad del aire ambiente. 

Anexo 5  referente a puntos de muestreo, límites máximos permisibles y uso de suelo. 

 

V Consejo Nacional De Competencias Resolución No. 0004-CNC- 2014. Registro 

Oficial  N°. 411del 08 Enero 2015 

 

Art. 9.- Facultades de los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 

municipales.- En el marco de la competencia para regular,  autorizar  y  controlar  la  

explotación  de  materiales  áridos  y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 

lagunas, playas de mar y canteras, corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 

metropolitanos y municipales, el ejercicio de las facultades de regulación, control y gestión 

local, dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales, en los términos establecidos en 

esta resolución y la normativa vigente. 

6. DESCRIPCIÓN DE LÍNEA BASE AMBIENTAL  

 

6.1.MEDIO FÍSICO  

6.1.1. Clima 
 

Para el estudio del  proyecto se realizó el análisis climático con los datos de la estación Tena 

Hda. Chaupi Shungo del Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI), debido 

a que la mencionada estación se localiza cerca del área de interés. Cabe mencionar que la 

estación M491 se encuentra a 2.2 km del área de estudio, sin embargo en los reportes del 

INAMHI se evidencia que la misma se encuentra inactiva por lo cuál no se presentan los 

reportes climatológicos de la misma. 
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 Imagen: Estación M491 (Inactiva) 

 

Fuente: Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI) 

Se ha considerado los datos correspondientes a los anuarios meteorológicos de los años 2009 

a 2013 ya que es la información disponible hasta la fecha por parte de esta Cartera de Estado. 

 Datos de la Estación Meteorológica M1219 

 

Código de 

la Estación 

Nombre de 

la Estación 

Coordenadas (WGS84) 

 

Altitud  Distancia desde la estación a la 

infraestructura(los límites de la 

implantación del proyecto) Norte Este 

M1219 Tena Hda. 

Chaupi 

Shungo 

9890380 

 

854218 665 m 6,9 km  

 Fuente: Estación Meteorológica Tena Hda. Chaupi Shungo (INAMHI). 

Elaborado por:  Equipo consultor, 2020 

1) Precipitación promedio 

La precipitación presentada en el área de estudio es alta, el mes con menor precipitación 

corresponde a enero de 2010 con un valor de 113,4 mm, mientras que el mes con más 

precipitación fue en abril del mismo año con un valor de 619 mm. El año con la precipitación 

promedio más alta corresponde a 2012 con un valor de 385mm. 

 Precipitación promedio 

  

Precipitación media mensual (mm) Prom

edio 

anual 

  

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Anuario 

Meteorol

ógico 

/año 

2009 375,2 312,9 319,6 504,3 437,9 519,5 271 397,5 228,2 389,9 271 324,5 362,6 

2010 113,4 214,6 325 619 513 307,7 334,8 118,3 278,3 261,6 318,1 452,3 321,3 

2011 246,5 310,4 251 404,4 597,6 405,4 404,8 248,7 285,9 320,6 357,5 363 349,7 

2012 460,2 194,7 577,2 494,8 320,4 401,5 426,2 430,9 208,1 549,6 331,4 225,2 385,0 

2013 122,8 431,9 356,2 483,1 353,5 514,4 433,9 378,2 235,9 246,4 311,2 325,2 349,4 

Fuente: Estación Meteorológica Tena Hda. Chaupi Shungo (INAMHI). 

 Elaborado por: Equipo consultor, 2020  
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Gráfico 1. Precipitación promedio anual 

 

Fuente: Estación Meteorológica Tena Hda. Chaupi Shungo (INAMHI). 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 

 

2) Temperatura promedio 

La temperatura media mensual, reportada por la estación Tena Hda. Chaupi Shungo presenta 

una fluctuación entre 23,1 °C a 24,9°C, se puede identificar que la temperatura promedio anual 

mínima corresponde al año 2013 con 23,7°C mientras que la máxima al año 2010 con 24,5°C. 

 Temperatura media mensual 

  

temperatura media mensual °C 
Promedio 

anual 

  

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Anuario 

Meteorológico 

/año 

2009 23,6 23,4 23,9 23,9 24,1 23,5 23,5 24,1 24,6 24,8 25,1 24,9 24,1 

2010 24,7 25,2 24,9 24,6 24,7 23,8 23,7 24,2 24,6 24,8 24,4 24,4 24,5 

2011 24,5 24 23,9 24,3 23,7 23,8 23,1 24,1 23,5 24,2 24,4 23,7 23,9 

2012 24,1 23,6 23,4 23,9 23,4 23,7 23,4 23,7 23,6 24,3 24,4 24,2 23,8 

2013 24 23,3 24,1 23,7 24 23,3 22,8 23,2 23,8 23,8 24,5 24 23,7 

Fuente: Estación Meteorológica Tena Hda. Chaupi Shungo (INAMHI). 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 
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Gráfico 2. Temperatura promedio  

 

 

Fuente: Estación Meteorológica Tena Hda. Chaupi Shungo (INAMHI). 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 

3) Humedad atmosférica 

La humedad relativa en el área de estudio es alta, el valor máximo registrado corresponde a 

92%  en enero de 2013, mientras que el valor mínimo fue de 81% correspondiente a septiembre 

de 2009. El valor promedio de humedad relativa en el período analizado es de 86,3%.  

 Humedad relativa promedio mensual 

 

Humedad relativa media mensual (%) 
Promedio 

anual 

 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

2009 87 88 86 86 86 86 85 83 81 83 84 85 85,0 

2010 85 86 85 87 85 86 85 83 82 83 85 85 84,8 

2011 83 84 85 83 85 85 85 82 84 84 84 89 84,4 

2012 87 87 89 87 88 86 85 83 87 89 91 90 87,4 

2013 90 92 91 90 90 90 90 88 88 89 88 90 89,7 

 

Fuente: Estación Meteorológica Tena Hda. Chaupi Shungo (INAMHI). 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 
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Gráfico 3. Humedad relativa promedio anual 

 

Fuente: Estación Meteorológica Tena Hda. Chaupi Shungo (INAMHI). 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 
 

4) Dirección y velocidad de viento 

Para el anáisis de la dirección y velocidad del viento se ha considerado al año 2013 por ser los 

últimos datos reportados en la estación meteorológica Tena Hda. Chaupi Shungo, la velocidad 

promedio de 1,30 m/s con dirección predomínate en sentido Sur. 

 Dirección y velocidad del viento 

 

Dirección 
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Ene 2 0 0 2 2 2 0 0 

Feb                 

Mar 0 2 2 3 2,9 0 0 0 
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Jun                 
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Oct 2 2 3,2 2 2 2 0 0 

Nov 0 0 2 2,5 2,2 2 0 0 

Dic 0 2 2 0 2,1 2 3 0 

Velocidad 

promedio 

(m/s) 1,6 0,6 1,4 2,15 2,26 1,7 0,7 0 

Fuente: Estación Meteorológica Tena Hda. Chaupi Shungo (INAMHI). 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 

 

Gráfico 4. Velocidad del viento 

 

Fuente: Estación Meteorológica Tena Hda. Chaupi Shungo (INAMHI). 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 
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Gráfico 5. Dirección del viento 

 

Fuente: Estación Meteorológica Tena Hda. Chaupi Shungo (INAMHI).  

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 

5) Evapotranspiración 

Los anuarios meteorológicos del Instituto Nacional de meteorología e hidrología 

correspondientes al período 2009 a 20013 de la Estación Meteorológica Tena Hda. Chaupi 

Shungo que se encuentra dentro del área de estudio no presentan el reporte de este parámetro. 

Consideranddo que la Fuente oficial es este organismo no se coloca información que no sea la 

oficial. 

6) Resumen de la información climática mensual periodo2009 y 2013 

A continuación se presenta el resumen de la información climática mensual: 

 Resumen de la información climática mensual del período 

Precipitación (mm/mes) 

Mínimo Promedio Máximo Período de Registro/año Fuente 

 113,4  353,6  619  2009 2013   INAMHI  

Temperatura (°C) 

Mínimo Promedio Máximo Período de Registro/año Fuente 

 23,1  24  24,9  2009 2013   INAMHI  

Humedad (%) 

Mínimo Promedio Máximo Período de Registro/año Fuente 

 81  86,3  92  2009 2013   INAMHI  

Velocidad del viento (km/h) 

Mínimo Promedio Máximo Período de Registro/año Fuente 

-----  4,68 ---  2013 2013   INAMHI  
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6.1.2. Ruido Ambiental 
 

La medición de ruido ambiental se realizó siguiendo los lineamientos de muestreo de ruido 

establecidos en el Anexo 5 del Acuerdo Ministerial 097-A, en lo referente a puntos de 

muestreo, límites máximos permisibles y uso de suelo, con el laboratorio AFH Services Cía 

Ltda. Medio Ambiente mismo que cuenta con la acreditación del Servicio de Acreditación 

(SAE) para el monitoreo de este parámetro, el proceso realizado para el monitoreo se describe 

en el informe de Ruido, que se encuentra como anexo del presente estudio. 

La medición de ruido se realizó dentro del área de operación de la concesión minera misma 

que corresponde al lecho de río en las actividades de arranque y transporte de material, 

haciendo consideración que la misma se encuentra rodeada de vegetación (plantaciones de los 

finqueros), las viviendas se localizan en la carretera, además existe la presencia de concesiones 

aledañas en fase de operación. 

Fotografía 1.  Monitoreo de Ruido Ambiental 

 

Fuente: Monitoreo de Ruido Ambiental 

Elaborado por: Equipo consultor, 2021 
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 Descripción del muestreo de ruido  

Código 

de la 

muestra 

Coordenadas de 

ubicación de 

puntos de muestreo 

(WGS84) Zona 

17S 

Fecha  

Diurno

/Noctu

rno 

Descripción del 

sitio de muestreo 

Uso 

del 

suelo 

Ruido 

de 

fondo 

dB 

Resu

ltado 

prom

edio 

(dB) 

Límite 

permis

ible 

(dB) 

Cumple 

o no con 

la norma 

ambient

al 

vigente X Y 

Muestra 

1 
858704 9884686 19/01/2021 

Diurno 

Las principales 

fuentes de 

emisiones de 

Ruido son las 

actividades de 

arranque de 

material pétereo 

y transporte de 

volquetas, el área 

se encuentra 

rodeadada con 

vegetación nativa 

y lecho de río 

Agrico

la 

reside

ncial 

(AR) N/D 53 65 si 

 

Fuente: Resultados de análisis de laboratorio 

 Elaborado por: Equipo consultor, 2021  

 

 Análisis de resultados 

ü Ruido 

Los resultados de monitoreo de ruido al compararse con el límite permisible establecido en el 

Anexo 5 referente a ruido, correspondiente al Acuerdo Ministerial 097-A, muestran que 

cumplen con la norma. 

Gráfico 6. Comparación de ruido entre la medición realizada y límite 

permisible  

 

Fuente: Resultados de análisis de laboratorio 

Elaborado por: Equipo consultor, 2021 

0

10

20

30

40

50

60

70

d
B

Ruido

Límite máximo permisible Monitoreo



ñEstudio de Impacto Ambiental expost y plan de manejo ambiental para la explotaci·n de materiales áridos y pétreos, 

bajo el r®gimen de peque¶a miner²a de la Concesi·n Minera ñBalsayacuò C·digo 100000433ò  

32 

  

6.1.3. Geología y Sismicidad 
 

Geología histórica 

Entre los ciclos tectono-sedimentarios definidos, se diferencian los del Pre-Cretácico, del 

Cretácico, del Paleógeno y del Neógeno. 

 Pre-Cretácico - Las formaciones paleozoicas Pumbuiza y Macuma son de poco interés en los 

sistemas petrol²feros de la cuenca ñOrienteò. Est§n en gran parte erosionadas y aparecen 

principalmente en el substrato de los grabens triásicos y jurásicos. Algunos intervalos de 

arcillas de la Formación Macuma pueden constituir niveles de roca madre, pero son de muy 

poco espesor. 

 Cretácico - El Ciclo Hollín-Napo Inferior (Aptiano-Turoniano) está afectado por pequeñas 

fallas normales - actualmente en gran parte invertidas que controlaron la sedimentación de 

ciertos cuerpos arenosos conocidos como excelentes reservorios. Debido a la inversión de las 

fallas normales, esos cuerpos arenosos se encuentran ahora en los altos estructurales. En esa 

época, la cuenca tenía una geometría bastante diferente de la cuenca actual; se profundizaba 

progresivamente hacia el suroeste. Los ciclos Napo Superior (Coniaciano-Campaniano) y Tena 

Inferior (Maestrichtiano) son muy importantes en la historia de la cuenca ñOrienteò. 

Corresponden al inicio de la inversión de los graben pre-cret§cicos del ñCorredor Sacha - 

Shushufindiò. Todas las trampas petrol²feras de este corredor estructural empezaron a 

desarrollarse durante esa época. 

 Paleógeno -El Ciclo Tena Inferior (Paleoceno), limitado en su base por un hiato sedimentario, 

se depositó en una cuenca que sufrió una intensa erosión en su borde oriental al final del 

Paleoceno. Esta superficie de erosión, visible en toda la cuenca, constituye la base del Ciclo 

Tiyuyacu Inferior (Eoceno inferior a medio) que registró el inicio de la formación de la cuenca 

de antepa²s ñOrienteò s.s. y probablemente la primera fase de deformaci·n del ñSistema 

Invertido Capirón-Tiputiniò. La sedimentaci·n de la Tiyuyacu Inferior provoc· el primer pulso 

de generaci·n y de expulsi·n de hidrocarburos en la ñCocina Aucaò y en la ñCocina Bermejoò. 

 Neógeno - Se trata de un ciclo tectono-sedimentario típico de una cuenca de antepaís 

continental - con una incursión marina en el Mioceno que se forma en un contexto de tectónica 

transpresiva. La cuenca era estrecha, se desarrollaba según un eje N-S, tenía alimentación del 

oeste (Cordillera) y del este (ñSistema Invertido Capir·n-Tiputiniò) y se profundizaba hacia el 

sur. Las tasas de subsidencia y sedimentación relativamente fuertes originaron un segundo 

pulso de generación y expulsión de hidrocarburos. 

 Cuaternario - Este ciclo corresponde a la continuación del Ciclo Neógeno, se caracteriza por 

importantes movimientos tectónicos que se manifiestan por un levantamiento rápido del 

ñSistema Subandinoò asociado a una intensa actividad volc§nica. Se traduce tambi®n por una 

reactivación de las antiguas fallas que estructuraron las trampas petrolíferas. 
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El estudio estructural y tectono-sedimentario de la cuenca ñOrienteò a¼n no est§ 

completamente concluido. El modelo estructural propuesto tiene que ser afinado por un análisis 

más detallado de la parte sur de la cuenca. Las características de los ciclos tectono-

sedimentarios Hollín-Napo Inferior y Napo Superior pueden ser precisados por un estudio de 

las relaciones tectónica-sedimentación en ciertos campos petroleros de la parte norte de la 

cuenca. 

 Geología Regional 

El área de estudio se encuentra ubicada en la cuenca oriental donde el basamento de la cuenca 

está constituido por rocas precámbricas metamórficas sobre las cuales se depositaron 

sedimentos Paleozoicos y Mesozoico Inferior de la plataforma Epicontinental (Formaciones 

Pumbuiza, Macuma, Santiago) durante varias transgesiones marinas (Baldock J. 1982).  

Las formaciones continentales del Mesozoico Superior (Formaciones Chapiza, miembro 

Misahuallí), las cuales fueron sucedidas por una transgresión marina, durante la cual se 

depositaron sedimentos Cretácicos (Formaciones Hollín, Napo, Tena Inferior). Los sedimentos 

Cenozoicos (Formaciones Tena Superior, Tiyuyacu, Chalcana, Orteguaza, Arajuno, Chambira, 

Mesa y Mera) provenían del oeste de la cuenca, llegando a un espesor de 1.500 a 2.000 m. 

Las Formaciones Arajuno, Shalcana, Tena, Napo y Chapíza se encuentran conformando la 

geología de la provincial de Napo, lo que significa que gran parte de la provincia está 

constituida por rocas sedimentarias marinas del Cretácico Inferior.  

De acuerdo a las características de litología, geología estructural y paleoambientes, el área en 

estudio se localiza en la denominada ñPlataforma del Alto Amazonasò (Baldock, 1982); 

descrita como una cuenca sedimentaria asimétrica con un eje preferencial de rumbo norte ï 

sur. Los flancos al oeste presentan un buzamiento fuerte en tanto al este los flancos se suavizan. 

Geología Estructural  

En la zona de estudio existen lineamientos estructurales de dirección preferencial N45°E.  

En los trabajos de reconocimiento geológico no se identifican rasgos morfológicos 

estructurales que adviertan la presencia de fallas geológicas en la zona de estudio, en caso de 

existir alguna estructura geológica se encuentra cubierta. 

Geomorfología 

De acuerdo con Winckell2, la zona en estudio se asienta en los ñrelieves subandinos de la 

regi·n Amaz·nicaò, son relieves sedimentarios arcillosos, con colinas medias irregulares y 

angulosas muy disectadas. 

ü Formación Tena 
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Se caracteriza principalmente por arcillas rojas, localmente varían a violeta, marrón, verde y 

variedades de colores grises, también se encuentran presentes intervalos de areniscas, así como 

conglomerados en su base. 

En su base se encuentra la Discordancia Terciaria, y su conglomerado basal es considerado 

como cambio abrupto de facies. Corresponde al Paleoceno y su espesor alcanza hasta los 1.000 

metros, esta conservada en su totalidad (Cutucú). Al sur del río Pastaza, la misma sucesión fue 

originalmente atribuida a la Pangui, pero este nombre es superfluo. 

La edad de la Tena es en gran parte Maestritchtiense y abarca el limite Cretácico - Terciario. 

La formación Tena es indicadora de un cambio significativo de sedimentación Cretácica 

terciaria en el oriente, marcando una regresión marina y la emergencia de la naciente cordillera, 

cuya erosión proveyó la principal fuente de material clástico a la cuenca del Oriente desde el 

Maestritchtiense en adelante. Jaillard en 1997 divide a esta formación en dos miembros: 

1) Miembro Tena inferior:  

Consiste en limolitas y areniscas rojas continentales de grano fino, y descansan en 

concordancia sobre las areniscas y limolitas ñTena basalò esta ¼ltima constituye una superficie 

de erosión, sobreyacida por areniscas o conglomerados. 

2) Miembro Tena superior: 

Consiste en limolitas y areniscas de grano más grueso que el miembro inferior Entre estos dos 

miembros existe un hiato de sedimentación 

ü Formación Tiyuyacu 

Se compone de una secuencia de conglomerados, areniscas de grano grueso, y una variedad de 

arcillas rojas, localmente aparece glauconita con intercalaciones de lutitas rojas, grises y 

verdes. Los conglomerados se distribuyen a lo largo de toda la formación, y se componen de 

chert, guijarros angulares subredondeados dentro de una matriz arenosa argilacea. 

Le corresponde una edad de Eoceno temprano. Es equivalente a la Formación Pepino de la 

cuenca del Putumayo, y a la Formación Yahuarango en la cuenca del Marañón. 

ü Formación Chalcana 

Consiste en intercalaciones de lutitas, arena de grano fino, yeso y bentonita. Se correlaciona 

con el Grupo Orito de la cuenca del Putumayo y con la Formación Cambira en la cuenca del 

Marañón. La formación Chalcana en su parte basal abarca el equivalente lateral enfacies 

continentales de la Formación Orteguaza y esta constituidas por arcillolitas rojas y esporádicas 

intercalaciones de areniscas conglomeráticas. 
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El espesor es de 1100 metros depositada en un ambiente continental. Al sur del Río Pastaza, el 

equivalente de la formación Chalcana era conocido como formación Pastaza Inferior suprayace 

a la Cuzutca, empezando con areniscas de grano grueso, muchas veces conglomerática. 

En la Pastaza medio, una gruesa y monótona secuencia de lutitas rojas de gran espesor con 

intercalaciones de areniscas. En ninguna parte se encontró la fauna ñAmobaculites Aò en la 

Pastaza medio. Posiblemente la invasi·n de agua salobre a trav®s del llamado ñPortal de 

Mara¶·nò que es responsable para esta fauna, no alcanz· la regi·n suroeste de la cuenca 

ecuatoriana, se supone que esto es debido a que la secuencia Chalcana. 

estaba relacionada con la cuenca Orteguaza-Orito al norte y al sur relacionada con facies del 

norte peruano. 

ü Formación Napo (KN),   

La Formación Napo corresponde al área de estudio, esta formación aflora en el alto Napo, al 

Oeste y Este de Puerto Napo con una cobertura de 200 464 ha (5,87%). Se presenta masiva y 

se conforma de una serie de calizas muy fosilíferas oscuras, intercaladas con areniscas 

calcáreas y abundantes lutitas negras y azules; se encuentran también algunos horizontes 

bituminosos. Esta información es importante debido a que el proyecto es de extracción de 

material pétreo y se encuentra en la zona de Puerto Napo. 

Tschopp divide la formación basándose en su litología y fauna en inferior, medio y superior.  

Napo basal el cual se distingue del Napo inferior por diferencias micropaleontológicas. La 

Napo inferior tiene espesores entre 60 y 250 m; la Napo medio de 75 a 90 m y la Napo superior 

hasta 320 metros.  

Relación Estratigráfica:  

La formación Napo se superpone concordante a la formación Hollín y se encuentra supra yacida 

por los "red beds" de la formación Tena, con una ligera discordancia erosional. Además la 

formación Napo y en especial la Napo medio, conforma un karst, con fracturas y grietas de 

disolución en las cuales existe un importante escurrimiento subterráneo.  

Ambiente de Depósito: Se depositó en un ambiente marino en una cuenca alargada de rumbo 

Norte.-Sur.  

Geomorfología: Predominan formas suaves, algo redondeadas con superficies kársticas, 

estructuralmente se halla medianamente plegada y fallada. 

Edad: Se le atribuye una edad correspondiente al Cretácico Superior (Maestrichtiense) 

Sismotectónica 
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 La región amazónica se subdivide en 3 mega secuencias cada una con diferentes características 

sedimentológicas tectónicas y magmaticas (Baby et., al 1997) la región tiene como basamento 

las rocas más antiguas granulitas, probablemente pertenecientes al borde occidental del escudo 

(Guayanés baldock 1982, Feininger 1987) 

La primera mega secuencia corresponde a rocas de edad pre cretácica  formaciones Pumbuiza 

y Macuma)  que comprende una secuencia sedimentaria altamente plegada y afectada por 

metamorfismo de bajo grado areniscas pizarras además lutitas y calizas se incluyen también 

rocas de plataforma carbonatada de edad triásica-jurásica de la formación Santiago y los 

sedimentos Volcano clásticos  del jurásico-superior de la formación Chapiza (Litherland et al., 

1994,  Ribadeneira y Baby 1999).  Estos depósitos se encuentran relacionados a un nuevo 

evento extensivo relacionado a la separación del megacontinente gondwana  en Norte y sud 

América.  Y la formación del mar de Tethys (Jaillard et al 1990,. Aspdenn et al. 1992)  

 La segunda mega secuencia está conformada por un relleno sedimentario cretácico qué 

consiste en una secuencia cíclica de sedimentos marinos, continentales clásticos y carbonatos 

que corresponden a las formaciones Hollín y Napo (White et al., 1995). 

 Finalmente se encuentran los depósitos cenozoicos correspondientes al relleno de la cuenca 

ante país depositados en ambientes continentales  de abanicos aluviales distales y sistemas 

fluviales depositados desde el paleoceno (Baldock 1982); las formaciones son Tena, Tiyutacu 

Orteguaza, Chalcana, Arajuno, Chambira, Mesa y Mera. 

Estructuras 

Las estructuras principales regionalmente hablando son el Levantamiento Napo, así como 

fracturas, pliegues y fallas. 

Levantamiento Napo: 

Esta estructura también conocida como Anticlinal de Napo; estructura anticlinal, domo 

anticlinal, etc., ha sido estudiada por varios autores (H. Tschopp 1953; T. Wasson, J.H. Sinclair, 

1927). Esta estructura de 150 Km de largo x 50 km de ancho, está compuesta principalmente 

por la Formación Napo. Se trata de una estructura anticlinal de eje NNE-SSW y está atravesada 

en su centro por el volcán apagado Sumaco que alcanza 3900 m de altura. El levantamiento 

Napo se caracteriza por un hundimiento de su flanco Norte en el rio Aguarico y su flanco 

descendente sur en el rio Napo. La estructura marginal más conocida en superficie e s es el 

anticlinal Galeras, que se observa a lo largo del rio Napo, Esta estructura tiene un buzamiento 

de 6 a 10 ° hacia el Oeste y 10 ° hacia el Este, (Faucher & Savoyat; 1973). 

Fallas:  

Por la parte sur de la zona de estudio atraviesa una falla bastante grande de dirección NE-SW 

y longitud de 7 Km. Al Este de la concesión se infieren varias fallas pequeñas de dirección 
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NNE-SSW y NWW ï SSE. En las cercanías a Puerto Napo, el rio Napo sigue en dirección de 

dos fallas unidas entre sí, que corren en dirección de SSW- NNE y otra SSE ï NNW. El rio 

Misahuallí, cerca de la desembocadura en el Napo, tiene una alineación N-S de 3 Km, que 

determina una falla inferida. 

Pliegues: 

Pliegues fueron reportados a lo largo del rio Napo, conformando el flanco sureste del Anticlinal 

Galeras (Wasson y Sinclair, 1927). 

Fracturas:  

En la zona estudiada se determinaron varias fracturas dentro de los estratos de las rocas 

calcáreas, las mismas que alcanzan varios metros de longitud y se ubican por lo general en 

sectores de estructuras Kársticas y otras siguen la dirección de la estratificación. 

6.1.4. Hidrología y calidad de agua 
 

6.1.4.1. Hidrología 
 

Las fuentes del río Napo nacen al pie del volcán Cotopaxi, y de los páramos y estribaciones 

montañosas orientales del Parque nacional Llanganates la unión de los ríos Mulatos y el 

Verdeyacu que forman el Jatunyacu (Río grande) y este a su vez se une con el río Anzu que 

desciende de la cordillera del Abitahua confluyen y forman el gran río Napo en la provincia de 

Napo, y discurre en su curso alto entre los angostos valles de la cordillera Oriental, primero en 

dirección este y luego sur. Tras romper la cordillera montañosa de los Andes Ecuatorianos se 

adentra en la gran llanura amazónica, pasando algo al sur de la ciudad de Tena, capital de la 

provincia de Napo, ya a menos de 600 msnm. 

Actualmente en la zona de estudio los usos principales que se dan al cuerpo hídrico son la 

navegación y transporte para personas con fincas cerca del río, transporte de alimentos de 

primera necesidad y combustible (gas) 
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Gráfico 7. Cuenca del río Napo 

 

Fuente: INAMHI, La cuenca del río Napo en su parte ecuatoriana.  

6.1.4.2. Calidad de agua 
 

Para determinar la calidad de agua dentro de la concesión minera se realizó la toma de muestras 

acorde a los criterios del Acuerdo Ministerial 097-A y  bajo la Norma INEN 2169:2013, misma 

que establece los parámetros para el manejo y conservación de las muestras. Se realizó la toma 

en dos puntos de la concesión para la caracterización de la calidad del componente agua antes 

y después del proyecto. La toma de muestras se realizó directamente por parte de laboratorio 

ANAVANLAB, para el cumplimiento de los procedimientos establecidos, mismo que cuenta 

con la acreditación respectiva por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE). 

Los resultados de los parámetros analizados por el laboratorio se compararan con los límites 

máximos permisibles establecidos en el Anexo 1, Tabla 2: Criterios de calidad admisibles para 

la preservación de la vida acuática y silvestre en aguas dulces, marinas y de estuarios del 

Acuerdo Ministerial 097-A. 

Los resultados de la medición de parámetros se muestran en el Anexo 4 
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 Muestreo de la calidad de agua 

Código 

de la 

muestra 

Coordenadas de 

ubicación de puntos 

de muestreo 

(WGS84) Zona 17S Fecha de 

muestreo 
Parámetro Unidad Resultado 

Límite 

Máximo 

Permisible 

Cumple o 

no con la 

norma 

ambiental 

vigente X Y 

Muestra 

1 
 858340 9884760 8/10/2020 

aceites y grasas mg/l 0,1 0,3 si 

arsénico  mg/l < 0,0005 0,05 si 

cadmio mg/l <0,001 0,001 si 

cobre mg/l <0,01 0,005 si 

DBO5 mg/l <6 20 si 

DQO mg/l <4 40 si 

Hidrocarburos 

totales de 

petróleo mg/l <0,05 0,5 si 

hierro mg/l 1,15 0,3 no 

mercurio mg/l <0,0001 0,0002 si 

Nitratos mg/l 7,4 13 si 

oxígeno 

disuelto 

% de 

saturaci

ón 6,2 >80 no 

plomo mg/l <0,001 0,001 si 

potencial de 

Hidrógeno 
UpH 7,6 6,5 - 9 si 

sólidos 

suspendidos 

totales mg/l 334 

max 

incremento 

de 105 de la 

condición 

natural no 

Muestra 

2 
 859237 

 

9884918

  

8/10/2020 

aceites y grasas mg/l <0,1 0,3 si 

arsénico  mg/l <0,0005 0,05 si 

cadmio mg/l <0,001 0,001 si 

cobre mg/l <0,01 0,005 si 

DBO5 mg/l <6 20 si 

DQO mg/l 9 40 si 

Hidrocarburos 

totales de 

petróleo mg/l <0,05 0,5 si 

hierro mg/l 2,87 0,3 no 

mercurio mg/l <0,0001 0,0002 si 

Nitratos mg/l 4,9 13 si 

oxígeno 

disuelto 

% de 

saturaci

ón mg/l 6,2 >80 no 
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plomoA mg/l <0,001 0,001 si 

potencial de 

Hidrógeno 
UpH 8,3 6,5 - 9 si 

sólidos 

suspendidos 

totales mg/l 250 

max 

incremento 

de 105 de la 

condición 

natural no 

  Fuente: Resultados de análisis de laboratorio 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 

 

Fotografía 2.  Muestreo de agua M1 

 

 

 

 

Fuente: Monitoreo de agua 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 

 

Fotografía 3.  Muestreo de agua M2 

 

 

 

 

Fuente: Monitoreo de agua 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 

 

Análisis de resultados 

ü Aceites y grasas 

El parámetro aceites y grasas al compararse con el límite máximo permisible establecido en el 

Anexo 1, Tabla 2 del Acuerdo Ministerial 097-A, cumple tanto en la muestra 1 tomada aguas 

arriba del proyecto, así como en la muestra 2 tomada aguas abajo del proyecto. 
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Gráfico 8. Comparación del parámetro Aceites y Grasas entre el límite 

permisible y las muestras recolectadas 

 

Fuente: Resultados de análisis de laboratorio 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 

 

ü Arsénico 

El parámetro arsénico al compararse con el límite máximo permisible establecido en el 

Anexo 1, Tabla 2 del Acuerdo Ministerial 097-A, cumple tanto en la muestra 1 tomada 

aguas arriba del proyecto, así como en la muestra 2 tomada aguas abajo del proyecto.  

 

Gráfico 9. Comparación del parámetro Arsénico entre el límite permisible 

y las muestras recolectadas 

 

Fuente: Resultados de análisis de laboratorio 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 
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ü Cadmio 

El parámetro cadmio al compararse con el límite máximo permisible establecido en el Anexo 

1, Tabla 2 del Acuerdo Ministerial 097-A, cumple tanto en la muestra 1 tomada en un punto 

aguas arriba del proyecto, así como en la muestra 2 tomada aguas abajo del proyecto. 

Gráfico 10.  Comparación del parámetro Cadmio entre el límite permisible 

y las muestras recolectadas 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Resultados de análisis de laboratorio 

 Elaborado por: Equipo consultor, 2020 

 

ü Cobre 

El parámetro cobre al compararse con el límite máximo permisible establecido en el Anexo 1, 

Tabla 2 del Acuerdo Ministerial 097-A, cumple tanto en la muestra 1 tomada en un punto 

aguas arriba del proyecto, así como en la muestra 2 tomada aguas abajo del proyecto. 

Gráfico 11. Comparación del parámetro Cobre entre el límite permisible y 

las muestras recolectadas 

 

Fuente: Resultados de análisis de laboratorio 

  Elaborado por: Equipo consultor, 2020   
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ü Demanda Bioquímica de Oxígeno 

El parámetro demanda Bioquímica de Oxígeno al compararse con el límite máximo permisible 

establecido en el Anexo 1, Tabla 2 del Acuerdo Ministerial 097-A,  cumple tanto en la muestra 

1 tomada en un punto aguas arriba del proyecto, así como en la muestra 2 tomada aguas abajo 

del proyecto. 

Gráfico 12. Comparación del parámetro DBO5 entre el límite permisible y 

las muestras recolectadas 

 

Fuente: Resultados de análisis de laboratorio 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020  

ü Demanda Química de Oxígeno 

El parámetro demanda química de oxígeno al compararse con el límite máximo permisible 

establecido en el Anexo 1, Tabla 2 del Acuerdo Ministerial 097-A,  cumple tanto en la muestra 

1 tomada en un punto aguas arriba del proyecto, así como en la muestra 2 tomada aguas abajo 

del proyecto. 

Gráfico 13. Comparación del parámetro DQO entre el límite permisible y 

las muestras recolectadas 

 

Fuente: Resultados de análisis de laboratorio 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 
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ü Hidrocarburos Totales de Petróleo 

El parámetro hidrocarburos totales de petróleo al compararse con el límite máximo permisible 

establecido en el Anexo 1, Tabla 2 del Acuerdo Ministerial 097-A,  cumple tanto en la muestra 

1 tomada en un punto aguas arriba del proyecto, así como en la muestra 2 tomada aguas abajo 

del proyecto. 

Gráfico 14.  Comparación del parámetro TPH entre el límite permisible y 

las muestras recolectadas 

 

Fuente: Resultados de análisis de laboratorio 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 

ü Hierro 

El parámetro hierro al compararse con el límite máximo permisible establecido en el Anexo 1, 

Tabla 2 del Acuerdo Ministerial 097-A, no cumple tanto en la muestra 1 tomada en un punto 

aguas arriba del proyecto, ni en la muestra 2 tomada aguas abajo del proyecto. 

Gráfico 15. Comparación del parámetro Hierro entre el límite permisible y 

las muestras recolectadas   

 

Fuente: Resultados de análisis de laboratorio 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020  
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ü Mercurio 

El parámetro mercurio al compararse con el límite máximo permisible establecido en el Anexo 

1, Tabla 2 del Acuerdo Ministerial 097-A, cumple tanto en la muestra 1 tomada en un punto 

aguas arriba del proyecto, así como en la muestra 2 tomada aguas abajo del proyecto. 

Gráfico 16. Comparación del parámetro Mercurio entre el límite permisible 

y las muestras recolectadas 

 

Fuente: Resultados de análisis de laboratorio 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 

ü Nitratos 

El parámetro nitratos al compararse con el límite máximo permisible establecido en el Anexo 

1, Tabla 2 del Acuerdo Ministerial 097-A, cumple tanto en la muestra 1 tomada en un punto 

aguas arriba del proyecto, así como en la muestra 2 tomada aguas abajo del proyecto. 

Gráfico 17.  Comparación del parámetro Nitratos entre el límite permisible 

y las muestras recolectadas 

 

Fuente: Resultados de análisis de laboratorio 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 
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ü Oxígeno Disuelto 

El parámetro oxígeno disuelto al compararse con el límite máximo permisible establecido en 

el Anexo 1, Tabla 2 del Acuerdo Ministerial 097-A, no cumple tanto en la muestra 1 tomada 

en un punto aguas arriba del proyecto, ni en la muestra 2 tomada aguas abajo del proyecto. 

Gráfico 18. Comparación del parámetro OD entre el límite permisible y las 

muestras recolectadas  

 

Fuente: Resultados de análisis de laboratorio 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 

ü Plomo 

El parámetro plomo al compararse con el límite máximo permisible establecido en el Anexo 

1, Tabla 2 del Acuerdo Ministerial 097-A,  cumple  en la muestra 1 tomada en un punto aguas 

arriba del proyecto, y así como en la muestra 2 tomada aguas abajo del proyecto. 

Gráfico 19.   Comparación del parámetro Plomo entre el límite permisible y 

las muestras recolectadas 

 
Fuente: Resultados de análisis de laboratorio 

Elaborado por: Equipo consultor, 2020 
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